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RESOLUCIÓN Nº 271/ 2009


Visto el Acuerdo de la Comisión de Gobierno adoptado en sesión celebrada el 24 de julio de 2009, por el que se adjudicó con carácter provisional el contrato de “Suministro por arrendamiento con opción de copra de un equipo multifunción” a la mercantil MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINAS JESÚS ESTEVE, S. L. 


Habiendo sido presentada por la adjudicataria Máquinas y equipos de oficinas Jesús Esteve, S.L., la documentación requerida y constituído la garantía definitiva.


Dando cumplimiento al acuerdo adoptado por la  Comisión de Gobierno y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en virtud de las facultades que me confiere el apartado c) del artículo 8 de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas, en relación con la Disposición Adicional segunda de la LCSP, y demás normas de aplicación.


Esta Presidencia RESUELVE:


Primero.- Elevar a definitiva la adjudicación provisional realizada por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 24 de julio de 2009, y adjudicar el contrato de Suministro por arrendamiento con opción de copra de un equipo multifunción” a la mercantil MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINAS JESÚS ESTEVE, S. L. 


Segundo.- Notificar la presente Resolución a la adjudicataria MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINAS JESÚS ESTEVE, S. L. dando cuentas a las áreas de Gerencia, Intervención, Tesorería”.
Valencia 7 de septiembre de 2009









Ante mí,


EL PRESIDENTE




EL SECRETARIO

Fdo.: Ramón Isidro Sanchis Mangriñán

Fdo.: Hilario Llavador Cisternes
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